
Guayaquil, 17 de diciembre de 2010 

Señor 

Juan Carlos Cabra Riaño 

En sus manos.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a la Cláusula Transitoria (Cuarta) de la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía VIDRIO ANDINO ECUADOR S.A. VAECU, celebrada el día 11 de 
noviembre de 2010, usted fue designado por los accionistas como GERENTE GENERAL 
de la compañía por el período de DOS AÑOS. 

A usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo, la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía, en forma individual y/o conjuntamente con el Presidente, con 

todos los deberes y atribuciones y limitaciones inherentes a su cargo 

La compañía VIDRIO ANDINO ECUADOR S.A. VAECU se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón de Guayaquil, Dr. 
Virgilio Jarrín Acunzo, el 11 de noviembre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil, el 
16 de diciembre del 2010. 

Atentamente, 

  

= ? As 
Dr. Roberto Illingworth Cabanilla 
Presidente de la Sesión 

Razón: Declaro qué acépto el nombramiento que antecede que me he posesionado en esta 

       

  

( Am Carlos Cabra Riaño 
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NUMERO DE REPERTORIO: 65.220' 

FECHA DE REPERTORIO: 23/Dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:29 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VIDRIO 
ANDINO ECUADOR S.A. VAECU, a favor de JUAN CARLOS 
CABRA RIAÑO, a foja 138.199, Registro Mercantil número 24.583. 

ORDEN: 63220 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


